
Provincia de La Paapa
ASBSORIA LB'l'RADA DB GOBIBRNO

Expediente Ng 2.593/98.-

Ref./ MINISTERIO DE LA PRODUCCION - Dirección de Recursos
Naturales.- S/CONVENIO ENTRE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES
Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACION y EL GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE LA PAMPA, para la implementación del Plan Nacional
de Manejo del Fuego.-

DICTAMEN Hg 591/98.-

Subsecretario de Justicia y Protección a la COJmllidad:

Atento a 10 solicitado a fs. 38 y 10 expuesto a
fs. 39, esta Asesoria Letrada de Gobierno manifiesta que no
tiene observaciones de indole legal que formular al Proyecto de
Resolución Conjunta a emitir entre los Ministerios de Gobierno y
Justicia y de la Producción (fs. 40/42), a los fines de
implementar la faz práctica del Plan Nacional de Manejo del
Fuego en el ámbito de la provincia de La Pampa, generando por
medio de la capacitación los brigadistas que resulten necesarios
en oportunidad de los siniestros a combatir y en las situaciones
de prevención.-

Sin perjuicio de 10 expuesto en el párrafo anterior,
oportunamente deberá emitirse el Decreto que fije la autoridad
de aplicación provincial del Plan Nacional de Manejo del Fuego
en la Provincia, ratifique la Resolución Conjunta y establezca
la partida a la cual serán imputados los gastos que demande la
instrumentación del "Programa Ocupacional Prevención y Control
de Incendios Forestales", provenientes de la Secretaria de
Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable de la Nación.-

ASESORIA LETRADA DE
EOC.-
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